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Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Sebastián 

Miguel Pantano en la causa Marascalchi Muñiz, Marcos Leandro y 

otros s/ legajo de casación", para decidir sobre su procedencia.  

Considerando:  

 Que esta Corte comparte los fundamentos y 

conclusiones del dictamen del señor Procurador General de la 

Nación interino, a cuyos términos remite en lo pertinente.  

       Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor 

Procurador General de la Nación interino, se hace lugar a la 

queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja 

sin efecto la sentencia apelada con el alcance indicado. 

Agréguese al principal y vuelvan los autos al tribunal de origen 

para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 

pronunciamiento con arreglo a lo resuelto. Notifíquese y 

cúmplase.  

Buenos Aires, 4 de julio de 2023

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso de queja interpuesto por Sebastián Miguel Pantano, asistido por la 

Dra. María Ivana Carafa, Defensora Pública coadyuvante.   

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral de Menores n° 3. 
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S u p r e m a  C o r t e : 

I 

Como consecuencia del fallo dictado en autos por el Tribunal el 24 de sep-

tiembre de 2015, que hizo lugar a la queja, declaró procedente el recurso extraordi-

nario interpuesto por la defensa, dejó sin efecto la sentencia que declaró mal conce-

dido el recurso de casación –en el que se había invocado la afectación de la garantía

a ser juzgado en un plazo razonable– y ordenó que se dicte una nueva, la Sala II de

la Cámara Federal de Casación Penal resolvió declarar abstracto el recurso de casa-

ción respecto de Marcos M  y Lucas M a y, por mayoría, rechazarlo 

con relación a Sebastián P

La defensa impugnó por la vía extraordinaria sólo el último punto de la deci-

sión, que al ser denegada por el incumplimiento de los recaudos establecidos en los 

artículos 14 y 15 de la ley 48 y la Acordada 4/2007 (arts. 2° y 3°, incs. d y e), dio 

origen a la presente queja (fs. 14/34, 38 y 39/43). 

II 

En la decisión dictada en virtud de lo resuelto por V.E., el a quo sostuvo que 

correspondía atender a las circunstancias presentes en ese momento y no a las que 

imperaban cuando se interpuso el recurso de casación. Así, señaló que el 4 de febre-

ro de 2015 y el 14 de abril de 2016 el Tribunal Oral de Menores n° 3 declaró extin-

guida por prescripción la acción penal relativa a Lucas M  y Marcos M -

y los sobreseyó en consecuencia; por ello, devenía inoficioso pronunciarse sobre 

la cuestión planteada respecto de los nombrados. Por otra parte, en relación con 
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Sebastián P  la mayoría tuvo en cuenta lo argumentado por el tribunal que, 

aunque admitió que se trataba de hechos de poca complejidad, adujo no había podi-

do fijar la audiencia de debate por el cúmulo de causas, dándole prioridad a aquéllas 

con detenidos. Estimó el a quo que “a pesar de la considerable demora que se ha 

registrado –causada en gran medida por la dilación de la etapa de juicio– no se ad-

vierte una paralización irrazonable en el trámite del legajo”. Refirió que el fiscal de

juicio dictaminó que el planteo era improcedente porque fue posterior a la fijación 

de la audiencia debate y que, si bien no era complejo, la defensa no instó la resolu-

ción del caso. Puso énfasis en que el imputado no estaba privado de su libertad y 

que se dejó sin efecto la audiencia de debate a raíz del recurso de casación.  

En definitiva, concluyó que al omitir examinar la totalidad de los actos proce-

sales e indicar cuál habría ocasionado una dilación indebida, la defensa no funda-

mentó por qué la duración del proceso sería excesiva y lesiva de la garantía constitu-

cional invocada, y tampoco demostró el perjuicio concreto, máxime cuando el 

imputado no fue privado de su libertad durante su trámite. 

III 

En su apelación extraordinaria la defensa de P  invocó, como cuestión 

federal, la transgresión del derecho a ser juzgado en un plazo razonable, de las ga-

rantías de defensa en juicio y debido proceso, de los principios pro homine, mínima 

intervención y ultima ratio, y de la doctrina de leal acatamiento de los fallos del Tri-

bunal. 

Refirió que se le imputa a su asistido haber sustraído junto con M

M y M –sobreseídos por prescripción de la acción penal– la suma “insig-

nificante” de cuarenta pesos, hecho que habría sido cometido el 21 de octubre de
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2003 y por el que fue requerida la elevación a juicio el 25 de junio de 2004. El 10 de 

septiembre de ese mismo año se clausuró la instrucción. El 6 de diciembre de 2005 

se citó a las partes a juicio y el 22 de diciembre siguiente se ofreció prueba. Remarcó 

la recurrente que más de siete años después, el 25 de septiembre de 2013, se proveyó 

la prueba y se fijó audiencia de debate para el 8 de noviembre de ese año. Con ante-

rioridad a su inicio –el 21 de octubre– la defensa planteó el sobreseimiento de los

tres imputados por violación de la garantía del plazo razonable del proceso, cuyo 

rechazo impugnó mediante recurso de casación que fue declarado mal concedido y, 

finalmente, luego del fallo de V.E. mencionado supra, la Sala II dictó la resolución 

que ahora impugna. 

La defensa añadió que el a quo desconoció la sentencia dictada en autos por la 

Corte, que al remitir a lo resuelto en Fallos: 332:1512 ordenó la aplicación “de los

precedentes ‘Mattei’ y ‘Mozzatti’ en clarísima alusión a la vulneración de la garantía” 

invocada. Por otro lado, precisó que nada aportó la mayoría para apartarse del crite-

rio fijado. 

Asimismo, calificó de excesiva y desmesurada la duración del proceso por un 

hecho cometido en el año 2003 que carece de complejidad –puso de resalto que las

actuaciones tienen dos cuerpos– y rechazó que la obligación de instar la pronta reso-

lución del caso recayera en cabeza de la defensa. En el punto advirtió que no hubo 

maniobras dilatorias de esa parte y que la interposición de los recursos correspondía 

al ejercicio regular del derecho de defensa. 

Sostuvo que negar la existencia de perjuicio porque su defendido está en li-

bertad implica desconocer el principio de igualdad ante la ley y que los procesos son 

padecidos en múltiples formas; y, en cuanto al exceso de trabajo invocado por el 
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tribunal, consideró que no puede traducirse en un costo que deba afrontar su asisti-

do. 

Por todo ello, postuló que en ejercicio de las facultades previstas en el artícu-

lo 16 de la ley 48, el Tribunal declare la prescripción por insubsistencia de la acción 

penal en razón de la transgresión al derecho constitucional a ser juzgado en un plazo 

razonable.  

IV 

En mi opinión, el recurso extraordinario es procedente en tanto existe una 

cuestión federal que debe ser atendida en esta instancia al hallarse controvertida la 

inteligencia de un pronunciamiento de la Corte Suprema dictado con anterioridad en 

la misma causa y, además, porque la solución escogida consagra un inequívoco apar-

tamiento de lo dispuesto por el Tribunal y desconoce en lo esencial aquella decisión 

(Fallos: 331:379, 338:412 y 1325). 

Asimismo, la vía es formalmente procedente al hallarse en juego el alcance 

que cabe asignar al derecho a ser juzgado en un plazo razonable (artículos 18 de la 

Constitución Nacional, 8°, inciso 1°, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y 14.3.c. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y en tan-

to la sentencia ha sido contraria a la pretensión que la apelante ha apoyado en tal 

derecho (conf. Fallos: 327:327 y 4815, 330:3640). 

V 

Al ingresar al fondo del asunto observo, salvo mejor interpretación que pu-

diera hacer V.E. de sus propios fallos, que el nuevo pronunciamiento del a quo se 

apartó de lo dispuesto el 24 de septiembre de 2015. 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88077&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88078&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88079&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88097&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88080&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88081&numeroPagina=6
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Cabe recordar que en esa anterior intervención el Tribunal remitió a lo re-

suelto en Fallos: 332:1512 por entender que mutatis mutandis la cuestión era sustan-

cialmente análoga a la allí examinada. En ese precedente, con remisión al dictamen 

de la Procuración General, se dejó sin efecto la decisión recurrida porque omitió 

considerar la incidencia en el caso de la doctrina de la Corte Suprema sobre el alcan-

ce que debe darse al derecho a obtener un pronunciamiento sin dilaciones indebidas, 

reconocido a partir de "Mattei" (Fallos: 272:188) y "Mozzatti" (Fallos: 300:1102), 

cuando la excesiva duración del proceso puede resultar irrazonable; también se seña-

ló que corresponde al apelante demostrar el extremo pues en la materia no existen 

plazos automáticos o absolutos y "la referencia a las particularidades del caso apare-

ce como ineludible". 

A ese respecto V.E. ha considerado que la propia naturaleza del derecho a 

ser juzgado en un plazo razonable y sin dilaciones indebidas, impide determinar con 

precisión a partir de qué momento o bajo qué circunstancias comenzaría a lesionar-

se, pues depende en gran medida de diversas circunstancias propias de cada caso, 

por lo que no puede traducirse en un número de días, meses o años (conf. voto en 

disidencia de los jueces Fayt y Bossert en Fallos: 322:360 y dictamen de la Procura-

ción General, al que remitió la Corte Suprema en Fallos: 330:3640); y que si bien los 

jueces no pueden fijar con precisión matemática cuál es el plazo razonable de dura-

ción de un proceso, no equivale a eximirlos de profundizar y extender los argumen-

tos de su decisión, a fin de que la valoración pueda ser examinada críticamente y de 

evitar que se convierta en la expresión de una pura subjetividad (Fallos: 323:982, 

327:327). 

Sin perjuicio de esa dificultad, el Tribunal indicó que la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, cuya jurisprudencia puede servir de guía para la interpreta-

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88082&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88098&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88083&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88084&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88081&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88100&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88097&numeroPagina=7
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ción de los preceptos convencionales (Fallos: 318:514, 319:1840, 323:4130) ha con-

siderado que el concepto de plazo razonable al que se hace referencia en el artículo 

8°, inciso 1º, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debe medirse 

con relación a una serie de factores tales como la complejidad del caso, la conducta 

del inculpado y la diligencia de las autoridades competentes en la conducción del 

proceso (del dictamen de la Procuración General, al que remitió la Corte Suprema 

en Fallos: 330:3640). 

Si se examina el sub judice de acuerdo a los parámetros mencionados, surge 

que no existe controversia en punto a que se trata de un hecho de poca complejidad, 

así lo ha alegado la defensa y lo han admitido el representante del Ministerio Públi-

co, el tribunal de juicio y el a quo. 

En cuanto a la conducta del imputado, su asistencia letrada afirmó que las 

sucesivas impugnaciones no excedieron el ejercicio regular del derecho de defensa, y 

el fallo dictado por V.E. el 24 de septiembre de 2015, según mi parecer, permite 

sostener ese criterio. En efecto, la defensa recurrió en casación la decisión que no 

hizo lugar al sobreseimiento por violación del plazo razonable del proceso; declara-

da mal concedida la vía, interpuso recurso extraordinario federal y queja; finalmente 

el Tribunal hizo lugar a su presentación directa, declaró procedente el recurso y or-

denó el dictado de una nueva sentencia.  

Es pertinente señalar aquí, que el a quo destacó que a raíz del recurso de casa-

ción de la defensa se dejó sin efecto la audiencia de debate, de ese modo y sin califi-

car de dilatoria esa actividad, le atribuyó –en parte– la demora del proceso, tempe-

ramento que ha sido específicamente desestimado por V.E. en Fallos: 340:2001 

(considerando 5° y sus citas). Por lo demás, la omisión de urgir la pronta resolución 

del caso que se le achaca a la parte, desatiende el criterio de Fallos: 323:982, reitera-

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88088&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88090&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88102&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88081&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88100&numeroPagina=8
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do en el recién citado, que estableció que no es deber del encausado instar la prose-

cución del proceso instruido en su contra. 

El tribunal de juicio adujo que, por el cúmulo de causas, no había podido fi-

jar la audiencia de debate, dándole prioridad a aquéllas con detenidos. 

Si bien la imposibilidad material alegada impediría afirmar que se verificó una 

falta de diligencia especialmente relevante por parte de la autoridad judicial encarga-

da de la conducción del proceso, lo cierto es que –por lo antes expuesto– la dura-

ción de la causa no puede ser atribuida al imputado ni a la complejidad del caso, y en 

tales condiciones, de acuerdo a lo expuesto en Fallos: 331:2319 y 333:1639, resulta 

apta para configurar la afectación al derecho a ser juzgado en un plazo razonable 

que nuevamente reclama la recurrente. 

En Fallos: 336:2184 la Corte aplicó, como criterio adicional a los fines de de-

terminar la razonabilidad del plazo, el análisis global del procedimiento. Concluyó 

allí que la extensión resultaba injustificada al no tratarse de un asunto de especial 

complejidad o que haya sido la actuación procesal de los sancionados la que interfi-

rió en el normal desarrollo de los procedimientos, extremos que –según lo veo–

concurren en el sub lite.  

Por otra parte, resulta un contrasentido que al rechazar el recurso de casación 

la mayoría del a quo haya admitido que se verificó una “considerable demora”, “cau-

sada en gran medida por la dilación de la etapa de juicio” (fs. 7 vta.) y a la vez, más 

aún luego de los términos del anterior fallo de V.E. y en las condiciones del sub judice 

–que per se los exhiben, como lo señaló el voto en disidencia (fs. 10/11)– haya obje-

tado a la defensa que omitiera indicar los actos que habrían dado lugar a dilaciones 

indebidas (fs. 8). 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88106&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88107&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88108&numeroPagina=9
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Finalmente, sostuvo la Cámara que la recurrente no demostró el perjuicio 

concreto, máxime cuando el imputado no fue privado de su libertad. Tal considera-

ción también resulta descalificable, en tanto olvida que la duración razonable tanto 

de la prisión preventiva como la del proceso penal están amparadas normativamen-

te; así, v.gr. la Convención Americana sobre Derechos Humanos lo hace en sus ar-

tículos 7.5 y 8.1 respectivamente. No obstante que el enjuiciamiento penal comporta 

una situación de incertidumbre y de restricción de la libertad (Fallos: 323:982, 

327:327), las referidas son dos garantías diferentes (confr. Fallos: 330:2632) cuya 

lesión podrá, en su caso, acarrear consecuencias distintas: si la duración de la prisión 

preventiva deviene irrazonable el artículo 7.5 citado prevé que la persona sea puesta 

en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso; mientras que la inobservancia 

del plazo razonable del proceso podría conducir a la prescripción por la insubsisten-

cia de la acción penal (Fallos: 330:3640). 

Por todo lo anterior, en mi opinión, al resolver como lo hizo el a quo des-

atendió el principio que indica que las sentencias de la Corte Suprema deben ser 

lealmente acatadas tanto por las partes como por los organismos jurisdiccionales que 

intervienen en la causa (Fallos: 316:180 y 2525, 317:95, 318:1808). 

En esas condiciones, la decisión impugnada no constituye un acto jurisdic-

cional válido de acuerdo a la doctrina de la arbitrariedad de sentencias que exige que 

sean fundadas y constituyan una derivación razonada del derecho vigente con apli-

cación a las circunstancias comprobadas de la causa (Fallos: 311:2547; 312:2507; 

314:346 y 833; 315:495; 321:3423). 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88100&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88097&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88081&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88110&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88111&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88112&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88113&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88114&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88115&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88116&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88091&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88117&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7852583&idCita=88118&numeroPagina=10
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VI 

Por lo expuesto opino que V.E. debe hacer lugar a la queja, declarar proce-

dente el recurso extraordinario interpuesto, dejar sin efecto la sentencia apelada y 

ordenar el dictado de una nueva conforme a derecho. 

Buenos Aires,  4 de septiembre de 2020. 
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